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SUCESOS DE BUENOS-AYRES. 

S E G U N D O A R T I C U L O , 

X^n el Congreso de Aquísgrrfn se trató secretamente 
de poner termino a l a guerra de la índepentlencía ame
ricana ; pero reílexionáudose de una parte que si era 
abiertamente protegida y auxiliada , quedaba violado 
el derecho de legitimidad, y conociendo por otra los 
bienes que resultarían al continente «uropéo de la eman
cipación de aquellos líennosos paises , acordaron de
jar que el tiempo madurase el plan de erigir en mo
narquías constitucionales el territorio comprendido en
tre el Istmo do Panamá' y el estrecho de Magallanes. 
Promovía esta idea ,«on ardor e l Gabinete portngués, 
porque aprobada que fuese de los piüncipes aliados,' 
ppdria dar oidoá rf las insinuaciones do Bueaos-Ayres. 
Agrcga'base Á lo dicho que no acomodaba a' la HUSÍA 
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ni a la Frantóláj^ A»«ürTa ?y-\Prtiíia ve# S flos Ingleses 
casi dueños <te la naVe'gatíloii y'comeTClti tte UUraraar; 
ni meaos convenía d la santa alianza la umUlpUca-
clon tie goljierno.s p)|iularos en ninguna p irle del muii-
do , de lo cual nos ofrecieron, evldeiUc y claro icsii-
mouio cuando á la paz de iSi.^ no quisieron reslaljle-
cer las rfeptíblréas de Holanda , Véncela , Genova y 
Luca , a' pesar de sus solemnes promesas. El Inlerés 
de los Eslados-Unidos se idenlifieaba con el de las cua
tro grandes polenclas en cuanto se referia al proyec
to de que lodos fuesen partícipes del libre comercio 
con las Américas, mas no les agradaba el establccl-
mienlo de monarquías en aquellas afortunadas regio
nes , porque tal vez podrían influir tardo ó temprano 
en la alteración de su forma de gobieríio. 

Los ingleses aspiraron siempre á ser a'rLítros del 
destino del nuevo mundo , d cuyo fin prestaron y pres
tan i los; insiirgontes aquellos socorros q t é ' líasleá ^IA-
ra restablecer la guerra , y no para concluirla en una 
campaña decisiva. A juzgar por sus manejos políticos pa
rece que quieren debilitar a' Ja España y á sus Améri
cas , perpetuando el encono y la discordia , y de aqni 
es i ,que no les .'pesa ver proloiigarsé • las hostilidades f 
la anarquía ^ p«ea Icob- ellas uo solamente será "limí-' 
lado y mezquino el comercio de las potencias conti
nentales de Europa con las provincias españolas de 
Ultramar ; no golo resultarán escasos y caros los fru-' 
tos coloniales i .sino que ílorecerá exclusivamente í* 
•navegación de la Gran Bretaña , daríí prodigioso • in-' 
cremento á sus inmensas posesiones del Asia , de don< 
de ya trae a' precios mas equitativos el caf¿, azúcar V 
añil para proveer á toda Europa. Aunque la humani
dad , y la filosofía i'ecibieron la dulce consoliíciclh de 
que.se aboliese el tráfico de negros , 'qnizá fué el 'pr in
cipal móvil de lá decanitada GloRoQá de los IhglHei la 
prosperidad de sus Goloaias asiáticas ¡ pues que con 
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JIcTia abolición, y con 1 ns tliscotdías civiles ¿e los 
españoles uiaerlcanos , se vieron estos sin l)razos auxi
liares para el cultivo de sus frutos preciosos. 

JSo se les habrán escomlido esta» reflexiones a' los 
Monarcas de Europa , ya quo se autoriró particular
mente á la Francia , como antigua rival de la Ingla
terra , y como potencia marítima y coniluenlal , para 
llevar adelante la Idea de crear nionaixjuías constitu
cionales en el nuevo mundo , apenas se desengañase el 
gobierno español de la inutilidad de sus tentativas , j 
apenas se agotasen sus fuerzas y sus recursos en cos
tosos y vanos armamentos. La expedición preparada 
en Cádiz el ano pasado se consideró como su último 
esfuerzo , y para el día en que se desvaneciesen las 
esperanzas de los estúpidos cortesanos que la dirigían, 
empezó á disponer la Francia una negociación que 
debía encaminarse a formar una monarquía con las 
provincia del rio de la Plata y el antiguo reyno de 
Chile. 

Con semejante designio fue citado para una c o n . 
ierencla secreta por.el Ministro de negocios cxtrange-
ros de Francia d principios de junio de 1819 el en
viado de Buenos-Ayres don José Valentín Gómez , ca
nónigo de Córdoba del Tucumán. En ella expuso Mr. 
Pasquier cuanto se interesaba la Francia en el feliz 
éxito de la lucha en que se hallaban empeñadas las 
provincias de la Plata ; después Indicó que estaban ín
timamente unidos los verdaderos y sólidos bienes so , 
dales de los americanos con la forma de gobierno que 
adoptasen ; luego se extendió en probar que la mas 
conveniente y adecuada era la de una monarquía cons
titucional ; y acabó su discurso exponiendo que para 
evitar celos , rivalidades y contradicciones entre los 
grandes potentados de E u r o p a , ninguno juzgaba mas 
apropósito ni mas digno de ocupar aquel nuevo trono 
que el príncipe de L u c a , en quien concurrían prea-
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das personales que le hacían acreedor d taiereccr la 
preferencia entre todos , mediando ademfís las clpcuns-
tancia de ser sohrluQ del Roy de España. Remitió G ó 
mez los pormenores de esta conferencia acompañados 
de una nota diploina'tica, en la queso ofrece al Con
greso de las provincias del rio de la Piala costear la 
expedición del príncipe de Luca , subntiulslrando t ro
pas y buques de guerra. 

Estas proposiciones fueron admitidas y aproTiadas 
por el gobierno y cuerpo legisLitivo de dichas provin
cias en sesiones secretas del ij de octubre y la de 
noviembre, lo que prueba el íntimo convencimiento en 
que estaba la parte mas instruida y juicioíía fie aque
llos habitantes sobre la imposibilidad de establecer el 
sistema republicano. Y con efecto, ¿como era daljle 
que un país tan extenso y tan poco poblado , un país 
que no habla recibido otra educación ni otros conoci
mientos científicos que los comunicados por la metró
poli , se hallase en un estado tal de ilustración qué 
aspirase d constituirse en gobierno libre é independien
te? Ni los americanos españoléis cultivan las arles In
dustriales , ni aman el trabajo, ni es para ellos la 
agricultura un Inocente recreo , ni en fin poseen nin
guna de las virtudes que se contemplan Indispensables 
en los gobiernos republicanos. Llevar una vida blan
da y regalada; vivir condenados a' perpetua Ignoran
c i a ; tener, por decirlo asi , su espíritu petrificado de 
errores y absurdas creencias ; dados al ocio , á dcleylcs 
sensuales, ó ,T pra'cticas supersticiosas; he aquí el eara'c-
ter que distingue al pueblo de las provincias españo
las de Ultramar. ¡Y con estas cualidades pretenden 
todavía crear un sistema de gobierno semejante al de 
los Estados-Unidos de la América del Norte ! 

Como trasluciesen los federalistas el plan que va 
indicado , sublevaron al momento algunas provincias, 
y protegidos por las tropas de Artigas , gefe de los iu-
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clppmulírnies de l.i banda oríonlal no someiida d log 
porlncíiirses , cayeron sobre Bucnos-Ayrps , dispersaron 
a' los dípnlados que ya carecían del ajioyo de la opi-
'nion ptíblíea , se pusieron en salvo el Dii-ector supre
mo y los Ministros, y entraron los fcderalislas a'cas
tigar d los aulorcíi de aquella ncí^ociacíon , apellidán
dolos traidores a la pnlria ; con lo cual todo ([ucdó 
desordenado y en completa anarquía. A la cal)e7,a del 
loco proyecto de formar provincias federadas se bailan 
Sarratéa , Artigas y otros exaltados que consumaian 
la ruina del país, ó acaso preparnra'n con su descabella
da conducta la reuni(ni rf la madre palria , como úni
co nu'd'io de j^o/.ar de los bienes de la paz y de la 
libeilad que en vano buscaran de olro modo. 

Para dar cabal idea de la t rama qué se urdía en 
París por el mes de jumio d^ i 8 r 6 insertai'^mos d con
tinuación la memoria presentada a' don Jos^ Valcnlln 
Gómez por el IJaron de Reneval , gefe de división del 
luinislerio de negocios extialigeros de Francia. í 

,,lVIuy señor mío r el gobierno francés se interp» \'\ 
ga eficazmente en la siluacfon actual de BuénOs-Avres, \ 
y éstd dispuesto a' concurrir del modo pOsil)le i faci
l i tar los medios que se juzguen necesanos para esta
blecer en a(]uel país niia monai-quúi constitucional, 
por .ser esta la única forma de gobierno que puede 
convenir á sus intereses , y asegurar para lo sucesivo 
todas las garantías que pueden d*>sear las potencias de 
Europa , y Ifts que están vecinas al rio de la Plata. 

,,(>ldígado el gobierno francs-s por circunstancias 
políticas a' proceder con la mayor circunspección pa
ra evitar los obstáculos que puedan presentarse, seña
ladamente por parte de Inglaterra en el curso de utih 
negociación tan importante , no manifestara por lo 
pronto de un modo notable Jos deseos de ponerse eíi 
relación con el gobierno de líuenos-Ayrcs; pero no 
despreciará proporción alguna favorable para darle 
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pruebas convlncentos tlel ínlerés con- qne lo mira. 

,,Kn coiispcuoncla , para llegar al térinúio deseado 
por lüs americanos del Suá , que es su indepeudencía 
de la corona de España, y fundar las bases de su 
conuitiicion de un modo stUilo ti Invariable , que los 
ponga en estado de tratar con todas las polenelas, 
propone el {¡¡obicrno francés dar los pasos necesarios 
para conseguir de los gaLinelcs que consientan en co
locar en el trono de la América del Sud al Príncipe 
de Luca y de Elruria a' quien dará' la Francia los so
corros que se necesiten, tanto en fuerzas marítimas 
como en tropas espcdlcionarías; de modo que no so
lo pueda hacerse respetar, sino también sostenerse en 
caso necesario contra toda potencia que quiera opo
nerse d. su exaltación al trono. 

, ,Dicho Príncipe es de edad de diez y oclio años 
y de la familia de los Borbonesj y aunque enlazado 
con la de España, no hay temor de que sus princi
pios sean contrarios d los intereses de los americanos, 
cuya causa indudablemente abrazará con entusiasmo. 
Posee cualidades tan eminentes como pueden desear
se , ya en lo m o r a l , ya por lo que respecta á su edu
cación mil i tar , que ha sido de las mas esmeradas, j 
ofrece bajo todos aspectos las esperanzas mas lisongeras. 

, ,Para consolidar y asegurar su dinastía se p ro
pone , que en el caso de que este príncipe convenga 
á las provincias unidas , se solicitará su casamiento 
con una princesa del Brasil; lo que presentaría ven
tajas incalculables á los dos gobiernos , que unidos 
por los vínculos de la sangre , tendrían interés en es
trecharlos mas y mas. Otra ventaja, y no de las de 
menor consideración, es que la principal condición 
de esta alianza sería obligar al Brasil á renunciar á 
la posesión de la Banda Oriental , sin exigir cojnpen-
saciones, y á formar entre ambos un tratado de aliau-
za ofensiva y defensiva. 



j S,Por 16 que mira ¿ los Esfados-Unitlos, como 
no tienen ellos que temor m<is que ¡i la inu;1aterra, y 
como esUí en sus inlcreses vivir en buena armonía con 
la América del Sud, es evidente que no serian difíci
les de vencer los obstáculos que por parte de ellos 
pudlei'ati 'presentarse para el estalilecim'lenio do un go-
Líferno' mona'ifiiiico. Adema's de que el de Francia se 
encargara de las negociaciones diploma'ticas que sean 
convenientes, y promete conceder al príncipe de fjuca 
todo el apoyo, socorro y protección que otorgaría a 
lin-príncipe ft'a«o¿s. i • 

• ),Ruego íí V . ponfifa en conocimiento de'su gobier
no estas proposiciones que creo le sotí ventajosas, por
que juzgo que ninguna otrii forma puede convenirle 
mejor. 'Se asegura que ün partido poderoso desea que 
IHS Proviiicías-Uhidafl Sé'etínslttnyiit en república. Su
plico ^ Vi'-mc'pterrrtltít sobre él pftrticuíar una óbser-
y^ci'Ottj-qné tíi-ett TA) " t»s fuera del casó en las circuns-
ta^ciofs'pi*esenlís. No entraré en-^orrrienor alguno so
bre la diferencia de casris eh que se hallan bajo todos 
asfieotos'los EitadoS-Unídos y la América del Sud. V. 
1» d<Wi'ofce' t n ü f bIéW, f'^Üo es' necesario por cOnsi-
gAítínlé-¡emplear •i'acíoctnütts j^aírá Mconvencw-Tfe. V. sabe 
que itn EStrtdo' ''nO piVcdc orí^anízarse en rejitíldi-
ca sino cviando es muy limitada su estension, cu.nndo 
lai civlliíacion esta' gerieralizada. Consiste la fuerza de 
wrta i'e()ilblica ,• y piíccfe úhicamcnte constituir su dura-
cfoiny'etí Ja"báena 'aíteftliiá'qbe debe réínai' en'todas 
las '¿ tásés , y e n el déselo'síricérd de cada particular de 
contribuir al bien general; en una pa labra , es preci
so tener virtudes que son muy raras en nuestro siglo. 
As í , pues , la América del S u d , es decir , cl país de 
Búého¿''Ayines y''€Hiltí,' fearece de Id rtiayor parte de 
losc'leriierittis Me<)*sat'ios'''*'títe cfect6') és muy gramíc 
l a estension de las provincias i naciente su civilización 
y lejos de haber tocado al termino que se desea, to-
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4av¡a lus pasiones y el eápíritu' de partícló esitin eií 
luclia continua : en suma, la anarquía ha llegado á> 
su colmo en muclios puntos que deberían estar sujeto» 
a' Buenos-Ayres, como se nota en la Banda-Oriental 
del rio de la Pla ta , que por su posición no puede es-
lar separada sin ocasionar, guerras íuestlngutbles. 

, ,En semejante estado de cosas,. no veo para la fe
licidad de la patria , ni para hacer cesar ese oiioque 
entre las autoridades , que esteriliza una gran parte de 
los medios del gobierno, j para reunir y ligar lodos 
los partidos á la misma causa que de nueve aíios a c á 
ha costado ya tan- grandes saeñitcáos; ' n o veo, ' .d igo , 
otro medio que una monarquía constitucional y libe-, 
r a l , que afíanzando la felicidad del pueblo, y sus de-, 
rcchos en general, le hiciera contraer relaciones amis
tosas con todas las potencias,de Europaj cosa que no 
puede desatenderse á causa del comercio. -Siendo «sti»; 
as i , tendría el paig un goblerop b|ien constituido yy 
reconocido de las otras potenpias;. 4a . agricultura j da-
que carece, llegará á ser uno de los manantiales do 
su riqueza y abundancia , florecerían las artes y las 
ciencias; el residuo de la .población europea vendri»' 
á aumen ta r l a que ahora es In^uficiepíe para unos paí
ses Inmensos que están desiertos,, y , q u e á los ĉ jos del 
observador y dpi viagero no presentan mas xjue este
rilidad j y entonces se convertirían en fértiles t e r r i t * 
ríos. Se podría también sacar un gran partido de los 
tesoros que encierran en su seno tañías minas,de to
da clase .de metales, y con los quo se puede contar 
algún d í a , no solo papa incalculables renta», sino 
también para contribuir á la felicidad de otros mu
chos pueblos. 

Plejiso que todas estas ponslderaciones son, mas 
que suficientes para deteripinar al gol^iecpo de V. á 
adoptar el plan propuesto ; porque proporcionar á su¡ 
patria una suerte felii es adquirir derechos á su reco- • 



í 0 5 
ncH^imíonlo y i la ínmorlalíJatl, lituíos ínny gloriosos,' 
y los únicos que puede solicitar la ambición de los 
hombres virtuosos. Sé también que hay en las Provin-
eias-Unidas un partido considerable por los ingleses, 
y suplico d V. me permita algunas reflexiones y ad
vertencias sobre el particular;' 

Supongo que la Inglaterra coloque nn príncipe 
de su casa en el trono de la América del Sud, y que 
por el ascendiente que ha adquirido en Europa en vir
tud de largas guerras que siempre ha costeado, y que 
estaban en sos intereses (para no sucumbir ella mis
ma á los golpes que la amagaban) pueda algún tiem
po poner el pais al abrigo de nuevas guerras, y dar
le una fuerza física que cimentase su poder .-¿se cree 
por esto que la nación sería mas dichosa? ¿En que 
bonsiste la! felicidad de un pueblo, y principalmente 
de'un pneWo-como el'de las Provinciás-ünídas, qué 
tfabaj» tanto tiempo ha por conseguir el estado de in
dependencia que debe formar su gloria, y asegurarle 
la felicidad, A que con raion'aspira después de tan 
grandes «aorificiqs? ívOnsicte î ^ 

I. i.°! En «1'establecimiento: de I M derechos'que lá 
natnraleka reglaMi y iro repwueba. " •' • \ < > 

2." En el ejercicio libfe de la religión que pro
fesa , y cuyas verdades sabe conocer y apreciar. 

3." En el carácter nacioúal , que constituye et 
buen es^iíritu «ooial que disi ingfeya á ló* hajjitances 
de la Am^ica'dal >8uii ¡dq Adoliás otfas ii»fcíon¿* q^ 
aún no han adquirido ar(uel'Kst»db de cíVllízacldn en 
que consiste la felicidad general de los pueblos. 

Ahora pues ¿que se podia esperar bajo todos estos 
respectos de !a Inglateira , ó d e lin Pi-íaci]pe fan¡{t!-
Camente imbuido en los principios de su nacien 7 H<̂ ' 
bri qae temeV'^i'si' no'68' éb tvwftorft» 4e IÉ religión 
católica, dominante' eni • el ^ país , ¿ ' l¿ túétt^s Su entile-' 
cimiento/ó qvmi gucjrrMfj intestinas de religiou qm 

'4-
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causarían la desgracia Üe los pueMoa. AcLeiu^s de qne 
el cara'cter nacional formalmente; opuesto ol de lo* 
americanos civilizados, induciría á actos contraríos 
a' la felicidad social; y haciéndose odiosos a los hi
jos del pais , irritarían su amor propio , los incita* 
rían y empeñarían en discordias iciviles que sino des» 
truían la nación , á lo menos la debilitarían,de mo
do que pudiesen los ingleses manejar la» riendas did 
gobierno sin obsta'culo. 

Por esta pintura que por desgracia es demasiada 
cierta , bien ve V. que lejos de haber establccáde! so-^ 
bre bases sólidas el edificio que se ha. «i^pezádo tan 
Líen , se destruirían sus fundamentos , ,y volvería á 
caer en la esclavitud un pueblo que sin duda mereed 
mejor suerte. 

En resumen .-, creo que «i se Consulta, la felicidad 
de aquellos países no se les deibe entregara!) vtané» 
de quienes no pu^^nnaasi que ésclairiaarlo y, deistiítitr 
lu felicidad naciente, comprada con tantos JacriG'n 
cios. Al contrario, aceptando por soberano al' prínci
pe que la Francia propone no hay que temer el ea-
TÍle(;im¡ento dé la religión; antes bien se .debei estar 
seguro de hallar en él-uA ap(^ofióltd«:^ >j al 'mnmo 
tiempo exento de ese £)m«l¡iitio tan «láñdsoiáHodas las 
religiones ; se hallará va-espíritu ILberarl, que seprue^ 
he la, licencia , tan poptráría. d todo «stádo civilizado, 
y aquellas cjj?(l¡i}ades.!(jue ¡pubden asegitrar .á la Amé^ 
ricA del Sud, U«Í< feUoWftd perfecta .j.en un» palabra» 
t(;,,posecríí'mn pr^ivi|pe,.«|i^, haciéiid^ate' «merioano: no 
tendrá', î i ppdr4 tenbp,4)|;«'0 iobjeto qué «i 4e hace* 
florecería agrículturi^^.lat' artes-, las.cienoia^, 'él co
mercio ,,j 4(raer»p, G<^o<:>sllsJ»elleñdtas d amor de sat 

ílíl^dllPÍ.-, . ,, 11, -.r ,'.;.;* • J . , : , • ; , , Í : - . •,.) 

>:•. ^PíenjiO ,' pitea-, quc; én ealagicineupatftnoias i^ oeh 
ctf^rlf, por j ^ t e 4ilv^9l»ierfa» de Vij'Wiáiidfitemíina'' 
cki« ffrbnitiy, ,'i iMiiMHriliqíMilluiera Bajar esoapaic la 
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ooas{on mas fáVóPable (JHR ja'ma's podrí presentarse pa
ra su fclleidad y el aumento de su comercio." 

Oración inaugural que en la solemne apertura de 
la Sociedad patriótfca de amigos áe la-Constitución, 
de f^liadoltd ,• prbnakóió el 3o de' julío' de ' jQ'ao í » 
presidente el • Itcencuado don Plácido de U^ena , 'pre~ 
bendado de la santa Iglesia Catedral de la misma, 
ciudad. 

£1 autor de este elegante discuiiso es uno de aque
llos liiluttrcifckileiswístipos' :^Bé.>ihan' honrado, y honran 
rl clero cspañÍDl por sus 'rirtiidcsi', su sahidúría y pa*. 
triotlsmo ; mas tanibien es de los pocos que descono
cen las artes de la lisonja , y que se contentan con go-
tar del. inestlníable tesoro de la veneración y afecto 
d« sttB'Concíudeu^anoá. Por des^vacia nuestra, rara vee 
se tdesisubre «n.I*' historia de las naciones un bravo 
periodo iCO eS tual sean buscados y acatados los hom
bres sábiosi y modoslds; y «wa parezca liberal y repre
sentativa lá forma de gobierno , ora arbitrarla , casi 
siempne. seecbjtdo ver que los ministros pagan el or
dinario,irümtoiiilaíiif^^c**'^»™»!^». Para hallar un 
HanatiAo :AR Xojbyera "6 vat Ensebada , - qac .b«iBqn«Q. 
en su- rfeliro.á lpá>.hombres dé mérito , es forzoso re
correr siglos ¡entdros ; mientras que no faltan á cada 
paso ambi«ioao9 y altaneros ministros como el Conde 
de.OUrares lyri^Uboroni ^ue lop miren coa tedio y de ' 
mdl tleok\>Uttte i( ^^;e«tápidos Loatrumentbs - d i l podar' 
abaolufo que los'pemigah y' eacaicelen; como Lozano 
de Torres y Bencomo. 

Noiubrad» presidente el señor Ugena por el voto 
unánime dedoS' miembros de la sociedad patriótica do 
YaJLUdvHId̂  tunm la. 1 satisfacción de ser el órgano de la 
razón y del |)atciótism« «a, ^aquella !solemae «er^monia, 
pronunciando una oración que por la pureza de su 
estilo , y por el breve y acertado diseño de las des
venturas que el despotismo nos ocasionó , merecía trans.. 
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crijjírse á la leb-á en todos los périidiéo» del telno 
Insertaremos para muestra el siguiente trozo , con e ' 
cual se dará' fin á este anuncio. 

, , ¡ 0 sociedad patriótica! no pierdas de vista tan 
grandioso objeto., Seas un modelo de unión y frater-, 
BÍdad, para- qixe d-tii TÍsta, la discordia; apague sus 
pálidas y,fuií«slag,'.teai> y tdd<t se» uniformidad , paa 
y holganza. Seas como una ardiente hoguera , .'que á 
la continua despida, no voraces llamas para quemar 
y destruir, áinó suaves fulgores para instruip; y áluinW 
brar. Conviértete en íiná'cátjodra de eaéeaaafta ,' y cob 
tus doctrinas provechoslas corrige vicios ^ arranca erroi 

res, destruye preocupaciones , y lidia contra la cleg» 
ignorancia, y la frenética malignidad,' que ^ankian 1* 
permanencia de todos los abusos. Ten prtsenteeste so
lemne dia en (}ue le alzas oon Id naíagestad de uw 
templo magüi'fico, consagrado á ia Verdad'y a' la bt^ 
lidad.-pública. Considera ¡que esta: c6noai<renc¡a tan 
grande y escogida de todas las clases )'esa's ilustres se'-: 
ñoras que te honran' con su asistencia ,' y te ayudan 
á celebrar con- dcmostracábnes de júbilo y "contentó'tu a 
apertura , esperan' de tí' que te emplees dn'dífundífi 
por donde quiera lá 'radiante- Verdad, en aclarar é' 
ilijstrar la ley fundamental' q'oe nos har «restituido la 
inapreciable dignidad de ciudadanos, en > precaver á 
los incautos y sencillos, para que nobáígan en maúos 
del error , y dltimaraente eri encender en el pacho de 
todos-los ciudadanos la grata llama del ahior< á la pft- ' 
tria , y al venerando código que ha de hacer au-felici.^' 
dad. Sí asi lo hicieres , la patria agradecida 'te aco
gerá benignamente en sU augusto seno, y ensalzará 
tu nombre llevándolo de lengua en lengua , y áti una 
ei^ pira gente hasta la mas remota posterí^adi'! 



Sesiones de Cortes. 

t Há tiüUio>e\'Re7jisOf, nb sin álgttna Sorpresa , que 
chkJido-'éu«iltáU«si'peH6dlcS8 de lÁs sesiones de Cortes 
íe'usií d«'li» ¡pal&bí'd indicación que jamrfs se ha em
pleado en las deHbeiMcioiies de los cuerpos represen
tativos. : ¿Qutí se entenderá por indicación) SI no es 
proposición formal,' ^ opinión presentada en los tér-
minos» jqpie' s» a«d<tumbva ; no ' pabde darse discusión 
ni' deliberaGÍanisolK« etla. Juzga , pues , el '/íffl'wdr, 
qne conviene observar la mayor oxaclilud en el len-
guage peculiar de los cuerpos deliberantes, por no ex
ponerse i «xtender inadvertidamente las facultades de 
las Cortes, inveniandi» voces desusadas qne no detet*-
«afo*nícon clarid«y lo que se propone, y ' lo-^ue se 
trata de examinar y discutir. ' 
' ' En la sesión del aS se leyeron las siguientes indi
caciones del señor Pere/. Costa. Primera : que diga la 
comisión de legislación si se debe declarar solemnemen-
t« <jaei»iO'existe Consej»'de Estado en propiedad. Se
gunda Vsii de consiguiente deben declararlas Cortes oüé 
conviene formarla) nuevamente en totalidad, con arre
glo i. la conslilucion. Tercera : que en cslc caso pro
pongan las listas triples al Rey, pudiendo ser compren
didos. ̂ ' « I W , todos;«. parte ó ninguno de los actua
les Consejeros iwÁriiMs. He aquí una proposíclotí for
m a l ' y « ó ana indtcacioní < • 

La comisión de legislación presentó el mismo día 
un proyecto de decreto para conceder á los militares 
wi servicio activo el derecho de concurrir á las elec
ciones dé Diputados : egeniplo nunca visto hasta aho
ra, ni entre las naciones antiguas, ni en las modernas, 
y cuyas resullas podrán ser funestas d la libertad (le
las eléccicmes y á los intereses locales de los pueblos. 
La cualidad que distingue á los tuUitates en actividad 



de servicio de los dema's ciudadanos consiste en que 
por la naluralezíi de su lionon'fica profesión deben obe
decer y nunca deliberar. Renunciando lemporalniente 
csle privilegio, se les coupcJau otros' en'ríiQ(9ia,^eiisa 
de aquella pci;4Ida ; fuera (Je qHR. les. q«c|di»;jM[^íapfe.¥ith 
ppdito el d^reclio dq scruombrados táion^br^, «le. la« 
Cortes por los pueblos de su ,iialur«il«zt^. • I r-, < ' . i 

Presentó el señor Morant» Guerra k prpposicion 
de que asi como se bailan nombradas cuininioaes para
dos códigos civil, criminal y m e r e a n l i l , se dfisignonoíra 
para el código rural . Bueno sor» qub.íeiváyon Jiikdioáf. 
do algunos trabajos preparAtoriio^tiiobré esta •íiHpoftan-
te materia ; pero las Cortes no dejarán do tíonoí^er que 
es imposible formar un mediano código rural -ai ei^ 
esta legislatura , ni en la ¡nmediala* 

En, la sesión del 26 se ley<5 de nuevo el infoiv 
me de la comisión sobre ex,tincion de ladrones :y mal
hechores j principiando la discusión sobre el capítulo 
que trata de los vagos y mal entretenidos. Se encapr 
ga y autoriza a' los Gefes polít icos, Alcaldes y Ayun-! 
lamientos constitucionales para que Tejeti e a «IvCXtert 
minio de la vagancia; y I©s que llevaren aquella vi«! 
da podrán ser perseguidos y>presogi, •pirecedida-sumaria 
información, ó destinados i casas dé corrección, hofr* 
píelos, lí otros establecimientos semejantes, y aún se
rá lícito aplicarlos a' las obras piiblicas.de Jos.pueblo» 
respectivos, ó a los arsenales y pj-esidios.. 

La sesión del 27 no contiene cosa mas importen-
te que una in4icacion del señora Ochoa para que se 
agregue á la competente comisión una bula Ponlifícia 
sobre reducción de dias festivos, obtenida en tiempo 
del señor don Cárlps I V , y el dictamen de 1* comi
sión de Hacienda sobre varitas cuestiones que han de. 
servir de base para la discusión del presupuesto de 
ga»toB preseata^o por ^1 señor Ministro de Hacienda.-
Trátase, , p u ^ , 4 B <IU« lo» «cl«si«sti<i0s que tengan em: 



pieos piíl)licos los sirvan con la renta de sus benefi
cios , y si no lleja;an a la dotación que por aquellos 
disfrutarían , se les hnljrá de completar por el tesoro 
nacional. Tambiei» se propone que ningún eclesiástico 
gOB*' de roaS' do. un beneficio congruo j J qne la ren
ta de lab.'dignidades y preljcwdas de .los capellanes de 
honor elilren en tesorería, supuesto que disfrutan de 
sueldos. jLa misma comisión presentó su dictamen so
b re los sueldos de toda clase de empleados, cesantes, 
reibrat^dós ó'juiljilad<á, por el cual resulta que el ina-
xlmo de los' .militares'ser¿ de 40,000,. reales, y el de 
Jos ,€Jnplca4ios cltiles de menor Cuantía. Se autoriza 
por lijiiuio ií los cesantes y jubilados para que pue
dan capitalizar sus sueldos por las reglas usadas en loj 

y¡talipios.i ! !•':•. • 
_ , .lEfltíilíl itfeal««> d«L a 8 piropuso el señor Artled* 

que mlontras ntiestras' ¿ikbiriicha ,' talleres y artefactos no 
íqufcalWn ítt estado de:(poder dar ooüipíicion i . u n a 
multi tud de perflootiS'qua vagan poi'liis'(;all^s sin tra
bajo , no se resuelva' nada acerca de disminuir loi 
dia^, j(e&(^r«^ il̂ sii?. qiíi^rt. décir^qne mientras haya ocio-
8q«.ri^A^n!>«^i3t^ir^Tl»)>o<'t«j»i«fed auh^iá.ptssqr de aiquelltn 
yiie 4<)^an i^plipWWinll.irrib.TJo'ish ¡ciertos i«l|ia^ fttsiiwos 
y no ))i(edei^ jío^qno h <>roh¡he la li;I,oíia: (Hentanieii.. 
te que. nos causi» ¡lapravíiHa la Jiigica del scfn)r Ariii*. 
d,at,iSi.>(3l amíi<í Poptíiií^ suprime, alguoas fies«aB a per 
*í'-'»Wi<lí«?Ví(ÍPhierpo.,espaíÍeÍ,¿|)oitiqHé, »« Uatade. inr 
q n i e t ^ j M : ico|í(CÍei»«w» it|<; -Jiop ttrooii^fitcwi.cwuo preten-
ilc, el s^'uo;' Arjieía? Sei.tey*íQ» laniibitn por seguir 
4a y?Z dos proposlciooeá ; la una del seuer Díaz d^l 
Moral sobre aumente 4e i hiab*"»" tle 1«^ clases del pjéi-
9\\0., dí^s^eí wld»4() .4 ^rúiíjef. itetiiepte, y I4 <íir# sp-
bri». Ia9 íoaírícjila», ,dtíu^«»nd*(í# de i p í co« «*íPf 
p>jntaí,.,«lMÍ(VpaiJ>A iiír»í(el«pd«.:<«!Stp».i«»,| I* «i>tq»idM 

E u l a , d « l 3oc 9í leyecpií,.v»rla# prbposicloue» 41-» 



rlgulad a' pra«aov«riIa'gvangerra '<Ie ^ n o d o mular y 
vacuno en laa prorlricias de Galicia y A8turlíis,.per* 
zniliendo su extracción a' países exlrangeros sin pagar 
derechos , ni exigir guia ni tornaguía ; extendiendo 
la franquicia á la extraooion de lienzos manuftictnra-
dos y á lM,oarnefe saladas preparabas en Üiohás pro-
!VÍnoia8. Eli seguida leyó la comisión de Hti'ctenda el 
reglamento para la enagenaclon de fíncaR del Cr^ito 
piíblico. Nada ofrece de particular ni de importante 
la sesión del 3i mas que el haberse leído el proyec
to de reglamento para los aranceles de aduanas'. 

Tía oomísion de agrioultura- díó su dictátneñ en 
la sesión de i .° de setiembre acerca de la memo
ria de don Baltasar Zapata sobre el fomento de las 
lanas finas de España, y propuso en varios artícu
los. Primero, qiie no se impida al ganado lanáftras
humante, al estante ttl «1 xvii«riego el paso pól* laí> 
eañadas, caminos y serriiinqiln^.. Se{^«nd», trae fíni< '̂ 
poco se les prohiba apravecharpe de lo» pasiok"tí6tnti-
nes de los pueblos de tránsito. Tercero, que no se les 
exijan impuestos por partibulares" ni corptOíacíoBes 
pero sí que paguen 1»>8 insínsitósd»'Ikífdaió'pttiffones, 
Cuarto , q«e «e prolúb* -óbséllitalítimw !k éíxti»«cciort 
de ganado lanar íind al egkTa«iget'a>p0F i^ar 4* 't>dr't'}ei<> 
ra. En el quinto y sexto'se imponeh muhas^ rf los con
traventores. Leyó en seguida el señor Conde 'de'l'ore
no el informe de la comisión de Hacienda Sbbre el 
prosupuesto 'de gastos' que |)rcs€nf(5» el MínistW,'!*^ 
cuales ascienden d 6@o miUbnes, y la'ccímistoa los' re* 
duce á 53^. Se propone^simtmio (a «otitinuátei6% del 
actual sistema de HacS«4*i}á éo'ft •arias • modificaciones 
hasta I" , de julio de i 8 2 t j y se indican lasr bases del 
plan general que se ddlié'íe^ulí» ert Itt stteeáívó, 'tatttá 
•obre este' punto, eom^ s«)We'Id Iyati'tOale^éd]t6 pií
blico. Después se examinó el reglamento del tritítutat 
espetial de órdeaesy' y al'fínisé dio «uema y sé pu-
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Wioó en los términos áeostiiitiTjrados la sanción Real' 
i la ley sobre la extinción de Jesuítas. 

En la sesión del ?. se leyó por segunda vez j se 
admitió á discusioi» una proposición del señor Zapata 
reducida a í[ue las Cortes declaren que los 8 años que 
se prefijan en el artículo S'j'í de la Constitución de
ben principiar i contarse desde el dia c) de julio del 
presente. Haremos d s(i tiempo algunas rcllejiioues so
bre esta importantísima proposición. 

La del dia 3 fuá tan solo destinada al examen 
del proyecto sobre exterminio de ladrones y malhecbo-
res , y en la del 4 propuso el señor Alvarcz Guerra, 
que se nombre una Comisión para que forme un pro
yecto de ley que asegure a' los ciudadanos la libertad 
de ilustrarse con discusiones políticas, evitando los abu
sos. El señor Priego confiesa los grandes servíelos he 
chos d la patria por las sociedades patrióticas desde 
8U instalación, y sin embargo se arrima al dictamen 
del señor Guerra. El señor Alpuente se opuso a' que 
ge coartase la libertad de los ciudadanos, y el señor 
Calatrava opina que se debía oír á los señores secre
tarios del despacho, con cuyo objeto fué aprobada la 
moción del señor Moscoso sobre que los ministros se 
presentasen d informar en orden á lo ocurrido en la 
noche anterior , pues que parece que habla sido des
conocida la autoridad del Gefe político de Madrid. E n 
traron los señores secretarios del Despacho, y el de 
la Gobernación de la Península tomó la palabra y di
jo que no se podía contestar con toda exactitud á la 
moción del señor Moscoso, porque todavía no tenia 
suficientes pormenores sobre lo ocurrido en el tc.-íiro, 
pero que en punto á la proposición del señor Guerra 
conceptuaba muy oportuno que se estableciese una ley 
que modificase y arreglase las sesiones de las socieda
des patrióticas. Hablaron en seguida el Ministro de Es
tado y el de Ultramar apoyando lo propuesto por el 
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señor Guerra , á-que se opuso.el se^or Laslficría con ra
zones muy plausibles. Después p ronundó el señor Mu' 
tinez de la Rosa un largo discurso corroboraudo el dic
tamen de los Ministros; y concluyó pidiéndose hicie
se una ley que concillando la seguridad pública con 
la libertad individual, evite que se perturbe el sosie
go público. Defendió el señor Romero Alpuente las 
juntas populares, apoyó el señor Conde de Toreno el 
parecer de arreglarlas por una ley , pidió el señor Za
pata que se prohibiesen, y al Im se nombró una co
misión que presentase un proyecto. 

En la del 5 se leyó una exposición del general 
Riego en que después de hacer un» sucinta narración 
de sus servicios á la causa de la libertad, anunciaba 
que iba destinado de cuartel a' Oviedo, y ofrecía al 
Congreso que estarla siempre dispuesto á defender la 
Constitución. El señor Gutiérrez de Acuña pidió dije
se el Gobierno los motivos que tenia para, disolver, el 
egército de san Fernando, y la apoyó el s^ñor, Floreas 
Estrada. 

Se continuó discurriendo sobre la conducta del 
Gobierno y sobre sí habla sido ó no oportuna la or
den de disolver el egército de la I s la , y se desechó 
la proposición del señor Gutierres de Acuña sobre que 
se pidiesen al Gobierno las causas que le obligaron i 
tomar la resolución citada. 

Nada importante se trató en la sesión del 6. En 
la del 7 se presentaron los secretarlos del Despacho, 
y habló el de la Gobernación acerca de las ocurrea-
cias de la noche anterior, exponiendo las providencias 
tomadas para conservar la tranquilidad de Madrid. Des
pués leyó el parte del Capitán General y el tenor de 
los oficios expedidos ÍÍ los magistrados de la Corte, con 
Jodo lo demás á que se refiere el contenido de la car
ta inserta en el cuaderno 4"- del Revisor. l¿ú la del 8 
te dió principio á¡ la dlscuíion del proyecto de ley so-
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bre vagos, y la comisión primera Je legislación pré
senlo su dictamen acerca de la proposición del Neñor 
Moreno Guet-ra ^nelativa á los emigrados españoles tjue 
pasaron d Francia « o p í i ^ n d o i u e se les restituyan sus 
bienes y derechos de ciudadanos, sin opción á preten' 
der retiros ó pensiones por los servicios que hayan hecho 
al Estado antes de la revolución, ni pretender los des
tinos que anterlormenle disfrutaban, siendo en lo svC-
cesivo SU; conducta y méritos el verdádérO'regulador ddli 
premio ¿ que; puedan hacerse acreedores.: lia .mÍ8ma> 
comisión presentó, eri seis aftícüloselproyectol de de
creto sobre amnistía para lodos los españoles-america" 
nos que se han rebelado contra la madre patria. 

En la sesión del d ^ 9 presentó su dictamen I* 
pomision icspectál que examind 1« proposición del-se» 
Hor 'Sanchoí sobre, la reformra fie. regulares , a«ompa.^ 
íñando tin proyecto de ley , cuyo tenor eis en resumleri. 
Primero : se suprimen lodos los monasterios inclusos los 
claustrales benedictinos de Aragón y Cataluña , como 
asiuúsmo: loa CQnvemiosyi.Oio^gioS de> las órdenes mi-< 
litares , dea '^e^san i'Juaa, de) Je«üsalefi:y'comendadores 
bospitalaríds , j :lo6 de san-Juan de Dios. Segundo.: los 
benefícios cuíados unidos á los'Conventos vuelven asee 
de provisión real. Tercei^o : sera'n atendidas las gradúa» 
cionesy mérilos.contraidos'poi'-losreli¿^ioso8 eu: el nom* 
bramiento para Mdas .las iiliggfúdade; y . benefK îiOS t̂ cler 
siásticos. , Cuarto : d todo monge dtdtnádo ,(n > Sams 
que B0 pase de. 5o añas se abonarán 3oo. dueados'y^ 
los que tengan de 5o á 6 0 , i^oo ducados, y 600 a' los 
que pasen de esta líltima edad. Quinto : los denia's mon-
ges profesos.disfrutarán anualmente de 100 ducados, y 
de 200 si pasab de ^ei años. Sexto.- los dos Artículos 
anteriores se aplicarán á los freires de Jas órdenes mi
litares, y á los: demás religiosos comprendidos en el 
artículo primero. Séptimo : solo se pagara'n dichas asig
naciones mientras no tengan otros beneficios eclesias-



rió-
ticos. Octató : -qñedar¿ri sujetas al ordinario la« co
munidades de conventos no suprimidos. Nueve : no 
se reconoce mas prelados regulares que los de cada 
canvento, elegidos por las mismas comunidades. Diezt 
no se permite fundar ningún convento, ni dar nin
gún hábito ,1 ni profesar ningún novicio. Once : el 
gobierno protege toda secularización que se solicite. 
Doce : la nación dará loo ducados de congrua á todo 
religioso ordenado ik sacris que se secularize. Trece : los 
Gefes políticos acreditarán la congrua tí los que liagan 
solicitud de secularización por sí ó' por apoderado. Ca
torce : no podrá haber mas que un' convento de una 
misma orden en cada pueblo y su término.'Quince : la 
comunidad que no llegue i i^ religiosos ordenados in 
jacrfo'se reunirá ái oti-o convento de la mjsma orden* 
pet)Ofr«nel pueblo donde no haya masque uno ¿'subsis
tirá) rBÍ tiene doce rdigipsos, /« sacris: Dieí y seis ; sí la 
comunidad' á qne se neuaiére lamas inmediata no- tn-
viese renta» suficientes , «1 Gobierno les Hará asigna
ciones srtbre el Crédito iMÍblica.' Diez y siete : si ocur
riese alguna duda sobré, la! supresión ó 'pertnanencik 
dé conventos e n W ' c a s o ^ de qttb hablan los dos arti-
oulóí aniieriorer>>resoiv«r^<et Gobierno lo convenien
te. Diez 7 oolU> : iquedaiarexceptuadós k>a Escolapios y 
los misioneros del Asia. Di«Biy. nueve t los artículos 8.*, 
19.°, i©.°;> y ' i i " ; seliemléndeh támlbien ; con las co
ra iitíidades do religiosas, y cada una de las que sé jse-
«uJavirett disfrutará 100 ducados de pensión. Veinte: 
quedan aplicados al Crédito pdbllco'todos los ibienes 
muebles' é inmueble» *de con ventea • sapriokidos ó que 
íe supriman. Veinte y sano-: isi de las'comunidades de 
ambosisexoá, que dcbob subástir', résultasep rei«a« sii^ 
perioresá las prbcisas para SB manutención ,'!(e apN̂ ^ 
darán» al' Crédito público. Veinte y dosr todo reguláv 
cuya .casa'.quede'suprimida: podrá llevar coínsíga los 
Buieüles dtiM MS<> particular. Veinte y tres j podrá el 
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GoLierno disponer de los conventos suprimidos para 
Ciros cslablecliTiientos de utilidad pública. Veinte y cua
tro : los Gefes políticos custodiarán todos los cuadros, 
libros y efectos para destinarlos á bibliotecas y mu
seos. Veinte y cinco : queda al arbitrio de los ordina
rios disponer en favor de las parroquias pobres de los 
Vasos sagrados y ornamentos. Veinte y seis : los ordi
narios eclesiásticos de acuerdo con el Gobierno habi 
litarán para parroquias las Iglesias que resulten vacantes 

La; comlaion de Hacienda expuso en seguida su 
dictamen sobre el modo de extinguir la deuda publica, 
y opluó se recono7xa la de Holanda. También se leyó 
el cUclamen déla luisiua sobre reparllmieulos de baldíos. 

Noticias extranjeras. 

El Emperador de Rusia liA convocado la Dicta de 
Tolonla para el i3 del corriente , y después de cerrar 
las sesiones, que durarán un mes, se trasladará á la 
capital de la Ungría , en donde se tendrán conferen-
idids relativas á los sucesos políticos de Europa , que 
lian desconcertado algún tanto los planes de la santa 
alianza. 

Sigue arreglándose en el royno de Na'poles el sis
tema coustiluctonal con el mejor orden y Iniena ar
mon ía , y ya se empiezan á celebrar las juntas elec
torales para el nombramiento de rppreseutanlcs ; pero 
da Cuidado la proximidad de las tropas austríacas que 
en ndiucro de sesenta mil hombres se situarán cu el 
centro de la Italia , adelantando algunos cuerpos acia 
los estados pontííicios para observdr de ciCrca' á los na
politanos. Es de ptesutnir que la Córfé de Vie'na Heve 
(el oculto designio de aguardar que 'sobrevengan dis
cordias civiles en Ñapóles para entrar én aijuel terri
torio , socolor de apaciguarlas , y (|nedarse con un pais 
q«e siempre ha codiciado. Al propio tiempo estár¿ á 



la mira de las noyedades que ocurran en el Piamonle, 
la Saboya y el Genovesado para ocuparlos militarmen
t e , y hacer que se retire a Cerdetía el Soberano que 
alli manda ; en cuyo caso se le curaplira'n al Empera
dor Francisco sus deseos de enseñorear la Italia , y de 
erigirse en potencia marítima , apenas llegue á po
seer toda la costa de la península. No queda , pues, 

• otro recurso i los italianos: mas que el de sublerarse 
contra los cstrangeros, y arrojarlos de su territorio, 
uniéndose para ello y conviniéndose rautuameiile en 
fundar tres monarquías constitucionales, la una com
puesta de la Saboya , Genova , Piamonte, Lombardia, 
Milán y Venecía j la otra de la Toscana, Luca , Par -
ma y Plasencia ; y la tercera de las dos Sicilias y 
los Estados pontificios, los cuales no se exceptúan aquí, 
porque según el aspecto que forzosamente deben tomar 
los asuntos políticos de Italia , se puede congelurar 
sin ligereza que acabará muy pronto la potestad tem
poral de los Papas , y aun acabaría la autoridad y 
dominio de los Césares , si hubiese una sublevación en 
Alemania ó en Francia capa'z de favorecer a' los ita
lianos en la grande empresa de recobrar su libertad 
y su independencia. 

Noticias de América. 

El Coronel D u r í n , despachado con pliegos por el 
general Morillo , acaba de llegar á Cádiz con la noti
cia de haberse proclamado la Constitución en la pro
vincia de Venezuela. Trae además las proclamas ea 
que se anunció á los habitantes el resiahlecimiento de 
la Constitución en toda la monarquía. También sabe
mos que a' consecuencia de una negociación entablada 
con los miembros del Congreso Venczuelano , estable
cido eu Guayana, se habian suspendido las hostilida
des j^ i. cuyo (¡a escribió asimismo circulares el gene-
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ral Morillo da los Gefes dlsulenlcs que mandan cuer
pos apostados en la linca del Apure. No dejarcf de ofre
cer dificultades la sumisión de aquellos países ; pero 
no la juzgamos de todo punto imposible si se acier
ta á adoptar el único arbitrio que nos resta para lo
grar que se reúnan a' la madre patria unas provin
cias tan importantes por su situación geógra'fica y por 
sus producciones territoriales. 

lia Gazela de Méjico del i3 de junio último trae 
la noticia de baberse jurado solemnemente la Conslllu-
•cion en aquella capital el día g de dicbo mes , con 
cuyo motivo hubo fiestas y regocijos públicos que de
notaban la satisfacción y gozO de los habitantes de la 
mas rica y mas preciosa parte del nuevo mundo. 

Noticias nacionales. 

Según tenemos eutendldo , esta' ya dlsuclto el ogér-
clto de la Isla y con este acto de obediencia y sumi
sión á las órdenes del Monarca han dado aquellos va
lientes militares un nuevo testimonio de su respeto sí 
la suprema autoridad del Gefe del Estado. El general 
Montemayor acaba de ser nombradp Gobernador de 
Madrid en lugar del general \ 'clasco , quien sollciló 
permiso desde Yalladolid ó Zamora adonde fué destinado, 
para fijar su domicilio en Logroño, y se le neg«i. Al pasar 
el general Riego por la primera de estas dos ciudades 
fué festejado por sus habitantes, y el i3 salió para su 
casa que está situada en uno de los lugares del prin
cipado de Asturias, cerca de la provincia de Santander. 

Hay en Pamplona y otros pueblos de la Navarra 
un partido que no gusta mucho de ver propagadas las 
ideas liberales ; partido que sal)e aprovecharse ha'bll-
mentc de la discordancia de opiniones entre los cons
titucionales para sembrar ci/.aíía, como la que las pa
siones hau logrado introducir entre los patriotas de 
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i 8 i 2 y los de 1820. El Ayuntamiento de Pamplona y 
la Diputación provincial de Navarra representaron con
tra el batallón de Barcelona y lograron sacarle de aque
lla plaza. El 10 del corriente salió formado por pri
mera vez el batallón da la Guardia lYacional, y al pa
sar por delante do la casa del señor Conde de Ezpele-

.ta le recoin¡jensá en vivas sinceros los denuestos intet' 
resados do algunos individuos -del batallón de Barcelo
na. Asi se explica uno de "nueíitros periódicos, y luego 
añade : estos vivas se esWidieron á un su¡^elo de su 

familia , cuya conducta , ^desacreditada en tiempo de 
desorden, se citará como modelo SCc. Conjeturamos que 
el sujeto de la familia del Conde de Ezpeleta será uno 
que acaba de dejar un alto empleo, y en este caso se 
nos permitirá' advertir que el batallón de la Guardia 
nacional no debió victorearlos por grandes que hayaa 
«¡do sus servicios antes del 9 de marzo. 

Estg periódico sale d luz el ,0, zo y 3o de cada 
mes. Se suscribe en las administraciones de correos 
del Rejno , jr en las siguientes librerías ; en Madrid 
en la de Gila. calle de Carretass en Barcelona, en 
la de Brusi} en Cóidoba, en la de Garda; en Cá
diz, en la de Zaragoza; en Valencia, en la dé Na
varro; en Murcia, en la de Serrano; en Toledo, en 
la de Hernández; en la Coruña, en la de Cardeza-
en Logroño, en la de Olozaga; en Pamplona, en la 
de Longds ; en Salamanca, en la de Prieto de Torres; 
en Valladolid, en la de Santander; en Tolosa , én 
la de Guruceaga ; en J¿en, en la de Carrion ; en 
Oviedo ,en la d^ Bode Longoria ; y en Santiago, en 
la de Rej Romero. 


